
La situación actual del inquilinato 

Con estas notas pretendemos llamar la atcnoón sobre los proble­

mas del inquilinato, desde hace algún tiempo olvidados por las revis­

tas profesionales (l) y analizar las más notables desviaciones que con 

respecto a la locación clásica del Código civil presenta el arrendamiento 

regulado por el Decreto de 29 de diciembre de 1931 y dis!='osiciones 
postcriorrs, adelantando que las encontramos plenamente justificadas 

por las circunstancias y en modo alguno merecen nuestra censura en 

pnmipio, ya que los principales reparos que pueden oponer~ nacen 

del d-esarrollo concreto del régimen de excepción y del peligro de que 

éste llegue a ser considerado como susceptible de ser mantentc!o 1nde­
fintdamente y en circunstancias normales. 

* * * 

El problema de la vivienda, ya conocido en otros tiempos (2). al 

·rebrotar en la actualidad con una violencia extraordinaria, ha moti-

(1) No conocemos en las r<vJstas n1ngún art1culo o comentario pO>tenor a 1 de 
abril de 1939. y los antenores son escasos. · 

(2) !La cns1s de lo> alquileres en Roma d1Ó lug-ar a un decreto de Julio César 
e.,tableoendo una moratona de un año para el pago de las rentas. y onginó censuras 
de Cicerón en cuanto a los abusos de los inquilinos. y sátiras de Juvenal contra los 
propietarios. En la Edad !vlcdia se -presenta en los grandes mercados, en los, centros de 
estudio. en los santu'anos de fama y en las cap¡talcs del cristJanJsmo. Nuestro arzobispo 
de Toledo aparece en los arch1vos de Av1gnon como una de las ;Jitas personalidades 
que protestaron contra la escandalosa subida de rentas que s1gu¡Ó a la instalaCIÓn del 
Papado en aquella c1udad. Como sanción se empleó la excomunión y como med1da inter­
vencionista. comis1ones de tasadores de casas. Jerónimo Gonz.ilez. Arrendamzentos 
¡¡rbanos Madnd, 1926. pág 2 · ""El establecimiento de la Corte en Madrid dió lugar 
e una legislación excepcional sobre arrendamientos. de la que dan testimonio las leyes 
del titulo XIV. 'libro 111. de la Novísima. y entre ellas. más principalmente la 24 ... 
El Auto Acordado del Supremo ConseJO de 31 de JUlio de 1 792 (ley 8 del tít. X. 
libro X. de la Novísima) remedió muchos abusos."' Bcn,to Gutiérrez: Cód,gos .... 

. JVI'.ldnd, 1877, IV. -págs. 439 y sigs. 



LA SITl,IACIÓN ACTUAL DEL INQUILINATO 241 

va do a j:JUndan tes prcv1sioncs d<'l legislador integrantes de. un "derecho 

excepciona]"' (:3) , que, según En necccrus, cercena profundam,ente las 

normas del arrendamien Lo y de la prop1edad ( 4) , y añadimos por 

nuestra part~. subvierte conceptos fundamentales de derecpo privado. 

! ns1stimos _en qm dicha evolución jurídica .en abstracto persigue un 

fin. de indu.dable equidad y _merece toda· simpatía. Y nos interesa sub­

rayar algunos aspectos de la misma en cuanto a: l) el concepto de 

contrato y su generación. ll) la temporalidad qu-: caracteriza al arren­

damiento clásico. III) la Situación de las partes; y IV) las conside­

raciones generales que de tal examen deban derivarse. 

I) EL Cü~CEPTO DE CONTRli.TO Y SU GENERACIÓN, REFERIDOS AL 

INQUILINATO EXCEPCIONAL (5) 

A. La función d<' la voluntad en la formación del contrato ha 

sido, en la doctrina tradicional y e~ los ordenami<Zntos positivos por 

ella inspirados, poderosa y casi exclusJVJ. Como la realización de 

dicha voluntad constituye la razón de ser del negoc10 jurídico (6). 
aquél descansa sobre los principios siguientes: l.'', no existe sin el 
consentimiento (7) que se manifiesta por el concurso de la' oferta y 
la aceptación sobre su objeto y causa (8); 2. 0

, este consentimi·wto 

determina hbérrimamente el contcmdo del negocio dentro de !os "lí- · 

mires legal-es" (9), que se cons1deran exco;:pciones de polida, y 3. 0
, una 

vez perfecto el contrato. aparece como ley superior e wdependiente d·? 

!a voluntad de las partes (10). _norma contractual a la que se somete 

el Juez en las posibles derivaooncs contenciosas y. ante la que se de-

(3) /\l6Ún Juez ;r;~ni..:apa.l h.t su~llniUo que ias d1sposicione~ sobre 1nquílínato 
no son "excepciOnales , olvidándose del senttdo técntco de estd cJ[ilicación (¡us swgu­
lare) y suponiénlole un contenido peyor.ltivo que no tiene. 

(4) Tratado de Derecho C11Jtl. 11, 2. '126 a, pág 143. 
(5) Desde ahora. )' por stmpllftc<~ctón terminológica, llamamos "inquilinato excep­

ctonal" a\ regululo por d dcrr~tc de 19 de dJCt~mbr¿ d.: I 9 31 ) d~>posicioms con-
cord~ntes. · 

(6) Enncccrus. obra ctt. l. 2 136. pág. 53 
(7) Art. 1.261 del Códrgom·il. 
(8_) i\rr. 1.262 del Códrgo civt!. 
(9) La voluntad contractual die~ Bonellt. es sc.berana de sus propios intereses. 

mientras no atente al orden públlco. bs leyes lógi,as o !J sustancia de las instituciones 
JUrídtcas. Doctnna recogida en nursrro artículo 1.255. 

(10) Artículos 1.091, 1.256, l 258 v 1.278 del Código civil. 
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[lene el Lcgtslador ·:n tanto en cuanto le tntercsa la seguridad JUrÍ­

dica ( 11) . 

B. Pues bien, el inquilinato regulado por las disposiciones ex­

cepcionales ofrece estas particularidad-es correlativas: en cuanto a lo 

primero, se prorroga obligatoriamente para los arrendadores y a vo­

luntad de los inquilinos (12). Si se considera la naturaleza de o;sta 

prórroga, trátase dd contrato primitivo que continúa (tesis del Su­

premo en las prórrogas de arrendamientos rústicos) o de uno nuevo 

que sin solución de continUidad. sigue al anterior (tesis de ·anal~gía 
con la tácita reconducción), es evtdcnte que en ambos casos el con­

trato nuevo o la continuación del originario se dan sin d consenti­

miento de los arrendadores, a los que se imponen por una simpk 

declaración d2 voluntad de los arrendatarios, apoyada en la ley (13) : 

y vtstos a la luz d2 los prismas clásicos, merecen llamarse "contratos 

forzados" ( 14) , sin que esto sea una "con tradictio in términis", como 

pretende Jerónimo Gonzálcz, sino "in substantia". Es más, puede 

resultar impuesto d mismo contrato originario: el Gobterno civil de 

Sevilla dictó una importante orden (15) que tiene este sentido de 

construcción de los arrendadores, lo que recuerda normas de nuestro 

Qcrccho histórico ( 16) y del extranjero (J 7). Respecto a lo segundo. 

más que "límites legales" dz policía .hay un sistema de preceptos coac-

(11) En su ~oncepto se con llenen. al menos, tres puntos de vista independientes 
a saber: el primero, la garantía de la previsibihdad de las consecuencias jurídiCas: 
segundo, la creación de una clara sHuac1ón jurídica entre las partes: tercero, la exclu­
SIÓn de toda arbitrariedad judicoal, así corno de toda apariencia de •arbi1ranedad. Hur­
farhdt: Reuolucoón y C1encta del Derecho. Madrid. 1932. pjgs. 42 y s1gs. 

(12) '\rtículo 1." del decreto de 29 de dic1ernbre de 1931. 
(13) Esta declaración de voluntad. que no puede ser recept1c1a, se exterioriza de 

0rd1nario por "actos concluyentes" y da idea de que el derecho concedido al inquolino 
es del tipo de los de rnoddicación 

(!4) Pactos que celebran los Interesados baJO la inrned1ata presión de la ley. Juó-
nirno González: Ob. cit. en la nota 2. 

(15) Publocada en la Prensa local el 11 de julio del año 1942. dispuso que los 
propietanos han de dar cuenta del desalquilo de locales (an. l.") y explicar si no los 
realquilJran en qu1nce días, las razones que JUStifiquen su conducta (art. 3. 0

), incu­
rriendo en san·ciones en su caso (arts. 4." y 5."). 

(16) El auto acordado del Consejo Supremo de 31 de' julio de 1792. inserto en 
b Novísima, dí ce en su regla 6.". "No puedan los dueños y administradores tener &in 
uso y cerradas las casas. y los Jueces los obliguen a que las arrienden en precios JUStos". 

(17) Según ·la ley alemana de escasez de viviendas de 26 de JUl!O de 1923, artícu-
lo 4.", la autoridad puede obligar al titular del derecho de d1sposición a que, dentro 
de un plazo prudencial. concluya un arrendam1ento, o concluirlo ella. en caso de resis­
tencia. Disposiciones semeJantes se encuentran en el Derecho francés y en la leg1slaCtón 
italiana. 
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tivos que determinan ..:1 contenido mínimo del negocio de una manera 

inderogable y casi institucional. Sobre lo tercero, el contrato se encuen­

tra desde el primer momento al alcance de la autoridad jud1ciai, que 

siempre pued.: modificar ia renta y durant·? la vigencia del art. 2." de 

la· Ley de 7 ge mayo de 1942 ha podido modificar también las demás 

el á usulas contractuales. 

C. Estas desviaciones ni merecen asombro n1 son, en pnnCip!O. 

censurabi-zs. Las robustecen las novísimas orien'taciones doctrinales que 

ponen en cnsis la autonomía de la voluntad (1 8). niegan seriamente 

la soberana contractual (1 9) de acue-rdo con la creoente pub licitación 

áci derecho privado (20) y somer.zn e! mismo concepto de conrrato, 

como categoría jurídica, a una revisión (2 1) muy distinta d' aquella 

que por conslderacion;:s mera m en te té en 1cas. ca~i d.c taxononua, pre­

tendieron imponer hace algún tiempos los autores alemanes. 
1 

D Del contrato forzado que •?xaminamos sólo Interesa extraer 

ahora cssa consecuencia que literalmenre copiamos del insigne hipot·?­

carista antes citado: "la persona a quien se ha impuesto una relación 

jurídica podrá alegar su falta de l1bertad para. clud1r una przstación 

excesiva, o evitar un sacrificio de su patrimonio, o atenuar una res­

ponsabilidad" (22). 

(18) En la pos1~ión del Derecho ~uropco en cuanto a b autonomía de. la voluntad 
o libertad contractual, cabe distinguir tres epocas. primera. predom1n1o aparentemente 
absoluto del contrato libre; segunda. época de las hm1tJC1oncs de la l1hertad contra·:­
rual merced a la .:risis intervencionista del pnnCipio. tercera. rpoca actual de la trans· 
formación soc1al del concepto del contrato y de b llbcrtad contractual. mcd1ante una 
incorpor.JCión funciOnal del contrato al ordenam1ento rotal con el resuludo de un 
contr3to dirig1do. Así habla con respecro al Derecho alemán. y nosotros hemos gene­
ralizado por estimar que hay rnón p.1ra ello Wo!fgan S1ebert en "Contrato )' l!bertad 
de wnt'ratJCIÓn". Reu1s1a de Derecho Pnuado, julio-agosto 1942. 

(1 fJ) La exagera·C!Ón del pnn(lpio d'? ~ob€r3nb conrraclüal. t:umo ia dr codo prin-. 
cipio. puede conducir .• a abstracciones. Juan Casrrillo "La gunra )' los contratos", en 
Revista de Derecho Prwado, abnl 19-!0: "Hasta ahora. y con la superstiCión que reinaba 
en torno a· la ley y la equiparaCIÓn analógica del contrato-otra figura preeminente en 
el ordenamiento jurid1co del pasado siglo..,-." N1colás Pérez Serrano, "El amparo 
judicial;Pua la revisión de _los contratos". en Estud1os Jurid1cos, julio de 1941. 

(20) Vid. las coriferenCias de Pérez Serrano sobre "la reforma del Derecho pnvado 
en Alemania. en b REVISTA CRITICA DE DERECHO INi\lbBILIARIO. y el artkulo de 
Navas Mullrr "En torno a la ley de 17 de mayo de 1940". en Rruista de Derecho 
Privado. 

(21) Vid .la referencia que de la obra de Freísler Las categorías _1urídicas y su 
modificación por medio de nue.<tra renouación juríd1ca hace la Rec'IS/a de Derecho Pri­
uado, abril 1942, y las conferencias de Pére;o; Serrano antes ciud.1s. 

(22) Ob. cir. en la nora 2. 
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ll) L\ TEMPORALIDAD. Ct\RACrERÍSTICA DE LA LOCACIÓN. REFE­

RIDA AL lNQUILINJ\TO EXCEPCIONt\L 

A Convienen en que la temporal1dad constituy€ uno_de los cara~­
ter·2S indeclinables d<d arrendam1ento: 1) la doctnna ·de ·los auto­

res (23); 2) nuestro Cód1go en sus arts. J .543 y 1.565 (24), 3) el 

~nbunal Supn:mo que. aplicándolos, ha precisado que lo prohibido 

en dichos preceptos no es la indeterm1nac1ón propiamente dicha del 

plazo. sino la locación p~rpetua, .. porque "la circunstancia de perpe­

tuidad no sc aviene ni conforma con las condiciones intrínsecas del 

c'ontrato de atrcndamicnto .. s1gnificando, como s1gnifica. un obstáculo 

legalme.nte insuperable para que el propietario pueda recobrar en nin­

gún ti.cmpo la posesión y el aprovechamiento directo de la cosa ce­

dida·· (25). 

B. El Decreto de 29 de diciembre de 1931, y demás disposicio­

nes, n~conocén 1mplíc1tamente esta característica, pero su aplicaCIÓn 

conduce prácticamente a su desconocimiento. En efecto, el arrenda­

miento de excepción resulta en cierto modo perpetuo a causa de: 1 ", las 

prórrogas 111definidas del contrato (26): 2 '', la extens1ón de este b€ne­

ficio a los indiv1duos de la famd1a que habitaran con el arrendata­

rio al tiempo del fallecimiento de ést2 (27); 3.0
, una ap!Jcación judi­

Cial n:>strictiva de los preceptos de recobro de la finca (28); 4.", la ley 

de 23 de julio que ha refrendado d criterio de los jueces. 

C Lo expuesto en el párrafo anterior es importante porque en 

las rebc1ones JUrídicas que tienen tracto, el factor tiempo no. es una 

Circunstancia accidental. Lo demuesrran múltiples apllcacioncs que .<:e­

ría largo ·2xpon{'r. dice Ramón Maria Roca, y por ahora nos basta 

como CJCmplo ,:-! arr 1.655 del Código civd, por ·<1 cual un mismo 

'contrato pueC!e constituir un arrendamiento o una enfiteusis, según se 

pacte por tiempo dete'rminado o inddinid? . 

Un mqui!1nato perp~tuo no seria prop1amente arrendamiento. El 

(23) Vid. Ruggiero: lnstztuciones, MJdnd. 1931. t. 1·1. pág/ 461 y sigs. Val\'er­
de: Tratado. Valladolid. 1937. t. Hl. pág. 460. 

(24) "Por ti~mpo determinado", el pnmero. "Concluye el día prefijado". el scgunqo. 
(25) Sentencia d~ 11 de febr~ro de 1908 Véase íntegra, y también la de 15 de 

octubre de 1924. 
(26) Artículo l." 
(27) Artículo 3." 
(28) Arttctdo 5." 
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Cód1go y la Junsprudencia ya han con,firmado· esta apreciación, j;¡ 

Doctrina está de acuerdo por completo en i}ceptarla. 

Para Gregorio López el arrendamirnro de por vida equivalía en el 

derecho histórico español a la concesión del dominio útil de la cosa (29). 
Las ·.locaciones perpetuas admitidas en 1?! Impe~io romano y practica­

das en' Francia hasta. la Revolución mostraban. una tendencia in.ven­

Clblc a transformar d arrcndatano en copropicrano y descomponer 

la propiedad en los. dos do mi ni os, dice Valverde, porque cuando .d 
arrendamiento. se hace a perpetuidad es más bien una alienación (30). 
lo que me parece claro. Roca reconoce que es la sustancia d~l censo )~ 

que se pretende incorporar a! instituto arr<'nd<1t1cio y que d arrenda­

miento a largo plazo implica una induda_blc limitación al dominio de 

-b finca arrendada, citando la scnrencia_sJc 25 de marzo de 192?. 4uc 

declaró que un contrato por más de cincuenta años entrañaba desme:n­

braC!Ón del dominio (3 1); Flórez de Quiñon.zs, en su reCiente y doq.J­

mentado trabajo sobre arrendamientos rústicos ()2), sost1cne que el 

término .en el· ~ontrato ''está Íntimamente ligado a la intangibiJidJd 

del derecho de propiedad". 

No es dudoso. por lo tanto, .que las prórrogas indd'inidas desnJrq_-

r,11tzan el eón trato, l-

O. Pues ni aun por e.so .son ceu~uraul<:S. Ivlientras las circunstan­
CIJS lJs_ exijan y ahora las justifican más que nunca. son la piedra 

angular del arco levantado para defender los derechos de los arren­

datanos. Pero co~ su núnrcnimiento y defensa no es incomparibk. 

ni la,s contradice, esta idea: para que el· inquilinato no pese como una 

verdadera car?~ sobre la cosa arrendada hay que permitirle adaptars.­

a los cambios que sufra la situación social y económica en vista de la 

que las partes contrataron. organizando un "sistema flexible de revi­

sión de rentas para una y otra p(lrte, normJ vcrrlarler;¡ mrn tr. jmt a en 
1 

relaciones jurídicas de largo tracto" (3 3). 

(29) "Transir enim urilc dominium ex tali conductwnc ad longu. tcmpus ... ct-
orohib1tum alienare. si locar ad long u m rcmpus. incidiL 1n pocnam prohibi,rionis". 
Glosa 7." a la ley XIX. título V!Jf. de la f'artida 5 '. Los Cód1qos. españoles, concor­
dados y anotados, Madrid. 1872, t. T. pág. 65 7. 

(30) Ob. c1t. en la nota 23. 
(31) lnslllunones de Derecho h1'potecano Barcelon.l. !94!; t. f. págs. 386 y 

s1guientcs. 
(32) 'Notas sobre la ordenaciÓn de los arrendamientos rústicos", en Reuista de 

Derecho Priuado. octubre 1942. 
(3 3) La lcgis!Jc,ón cxcrpClonal no ol\'ída esta idea. pero no ia desarrolla con toda 

la amplitlid y cquid~d que son necesarias. 

? 
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IJl) LA SITUAC(.ÓN DE LAS PARTES. REFERIDA AL JNQUILINATO 

EXCEPCIONA·L 

A. La situación de las partes en la locación del Código civil.es la 

que corresponde al contenido tradicional de la misma y no la esboza­

mos siquiera. por más que conocida. 

B. En cambio, en la relación arrendaticia excépcional las panes 

se nos presentan en una posición confusa que, en algunos asp~ctos. 

recuerda lejanamentc ciertos rasgos de la enfiteusis. El inquilino no 

deja de ser arr-endatario, pero no acepta la inestabilidad propia del 

derecho arrendaticio ni su construcción de. derecho simplemente rela­

tivo y en cuanto ostenta un derecho ábsoluto, siquiera no sea toda­

vía un· derecho real, y pretende su transmisión ínter vivos (34) vien-~ 

a conducirse como si fuera enfiteuta, liberado de las obligaciones que 

son contrapartida. de tal condición jurídica. 

Los propietarios, de su lado. no pueden ·recobrar (según la cxpr':­

sión del Tribunal Supn~mo antes citada) el uso o aprovcchami-znto 

directo de la cosa cedida sino en los casos taxativamente determinados. 

y esta dificultad de recobrar el dtsfrute dir-ecto supone casi una verda­

dera carga sobre la finca (35), a la que quita facilidad de negociación. 

Por el hecho de concluir un contrato obligatorio, teñido de perso­

nalidad, han concedido a sus ar_rcndatarios. sin_ proponérs~lo. una 

situaClÓn tan privilegiada que ha merecido las más acres censuras de 

Valverdc, el más caracterizado. representante de la secialización dd de­

recho en nuestra patria y muy poco sospechoso de individualismo. por 

lo tanto (36). 

IV) CONSIDERt\CIONES GENERALES 

A. El inquilinato o· arrendamiento de uso, tal como está r2gu­

lado, resulta una figura jurdica anómala y difícil de encuadrar -:n d 

marco acostumbrado dé las instituciones Recuerda caracteres de la 

. (34) A pesar de que nuestro Ckrccho no admite la cesiÓn de contrato. por ser 
contrario a la succstón particular en la~ deudas ha surgido, sobre todo· en l.1s grandes 
ciudades. una tendencia cuya pu 1anza descubren los anunCIOS de b Prensa. dlflgida 
al traspaso de los arrendamicntm. absolutamente contraria a !J ley. 

05) Vid. nota 11 
(36) Véanse las durísimas cen,ur.ls que se consign;>n en las págmas 585 y 'igUiell­

te~ ~el Tratadn cit.ldo en la nota 21 

¡ 
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enfiteusis y pr·esenta la incertidumbre prop1a de toda solución inter­

media. 

Por lo que int,eresa exammar: 1) ¿se dirige el inquilinato de un 

modo decidido e irremediable hacia las formas enfitéuticas?; 2) ¿se 

justificaría que definitivamente se transformase en censo?. 3) ¿es de­

sea b(z que tal cosa suceda? 

1) Es difícil contestar con probabilidad de acierto a la pregunta 

por falta de la necesaria pe~spe([iva histónca, pero es necesario av~n­

turar una respuesta. Aunque la "prisa d2 nuestro tiempp" ·se proyecte 

en el campo jurídico con notables resultados (37), ~o se puede olvi-

b) que la evolución jurídica det<:rminante del traspaso de la propie­

dad a los enfiteutas fué cosa de siglos; e) que las actuales leyes de ex­

cepción sobre el inquilinato son relativamente modernas, de h::~ce vein­

tiocho años, y los ejemplos que ofrecz la historia tienen marcado ca­

rácter esporádico; dj que dicha legislación, en el presente, no se ha 

mostrado ni uniforme ni duradera, pues en todos los países la desna­

turalización del inquilinato se proclamó mediaa circunstancial y en 

todos-menos en España-se volvió JI régimen de la locación clásica 

en cuanto las circunstancias lo permitieron (38). Hay fundamento 

razonable por lo dicho para, afirmar .que no hay una verdadera con­

vicc·ión jurídica colectiva en pro de una transformación irrevocable del 

instituto arrendaticio urbano, y que, a pesar de bs opiniones en con­

trario. el inquilinato no marcha irremediablemente a convertirse en 

un derecho real limitativo d~d dominio. s1 bien hoy funcione ·~n algu­

nos aspectos como si lo funa .. 

2) No se justificaría. por otra parte, su transformación en censo, 

pues no se dan en él las razones que motivaron el traspaso de pro-

(3 7) VíJ. ias Ínlcresanrcs conferencias qur dió De Buen en ci \"{'rano de i 9 34 en 
SantanJ<:'r. 

(38) La exposi~ión de mot1vos del decreto de 29 de diciembre de 1931 no pudo 
menos de omitir-porque es de suponer que. sus redactores no des.:onocían el cambio 
que estaba o¡x-randose-quc desde antes de su fecha los paises europeos afectados por 
d probkrna d;:- la habit.:~.:1ón qu,; s~ 1ni.:ió {'n la guerra y :J2 agravó al tcrminJ.í ésr.1. 
volv1an gradualmente. y con las necesanas cautelas. al rég1m~n de duecho comun. 
,\[ parecer, en dichos países se da como mdiscutible que el inquilinato excepcional ha 
de ser transitono. y si se manl!ene por t1empo indefinido, atenta contra el bien común 
y les1ona los m1smos 1ntercscs de los inquilinos. Es de suponer que. la ad,ual guerra 
habrá determinado Un renaCimiento del régimen de excepción, lo que en nada ¿CSV!rtÚa 

estas afirmaciOnes, pues de nue,·o se han produodo estados de hecho que lo hacen abso­
luta~cnte 1ndispensa~lc. 

/ e 
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piedad .a los enfiteutas (39) y sobre todo Jos inquilinos pueden ~r 

protegidos con eficacia sin nccestdad de convertirlos en propictanos, 

ya que tal cosa excedería notabkmcnte del fin perseguido y. significa­

ría no la resolución equttativa de un probkma, sino su eliminación 

por cltminactón de uno de sus términos. Las normas de dcn~cho· per­

miten la !cstón de mtercses humanos en el conflicto diario de la "vida 

social tan sólo e.n la medida tndispensablc para la rcaltzaoón de aque­

llos otros que se declaran JUrídicamente tutelados. pues, por razones 

de .justicia y economía funcional de la co~vivcncia; procuran la satis­

facción de los protegidos con el mínimo quebranto de los que no se 

tutelan. Estos principios se oponen a que cristalicen los actua-les ras­

gos enfitéuticos del inquilinato, que úmcamente pueden defenderse en 

cuanto los exigen las circunstancias y teniendo presente que: a) su 

permane.ncia produce el efecto indtr'<?cto, pero importante, de agravar 

el problema de la habitación cuyo remedio se busca·: b) que el reme­

dto eficaz del mism0 consist·~ en una adecuada política de la edifica­

CIÓn que· termine con la escasez de cuartos habitables· (40) . 
. 3) No es deseable tampoco que el Inquilinato quede enfitéutico 

para sie~pre, por estas razones: a) supondría la expropiación de Jos 

dueños actuales y b) haría desaparecer toda clase de iniciativa privada 

e'n el campo de la edificación. 

B. Hemos visto que no está el inquilinato irrcsisttblcmcnte atraí­

do por las formas censalcs y que no es JUSto ni deseable que las imite 

en una configuración ordinaria. Pero como contrato excepcional. for­

zado (41) y· de tracto indefinido (42) produce ciertos efectos análo­

gos a los de la enfiteusis. 

C. Dichas anomalías de contenido, en cuanto justificadas por la 

situación' presente, pueden aceptarse, ya que resuelven, aunque tan sólo 

de momento, el grave problema de la habitación. 

(39) La tierra objeto de la relac1Ón enfitéutica :po recibió ningún valor por causa 
de los concedentes y si por razón de los concesionanos que se encargaban de conva­
tirla en cult1V.1da y cultivable. presiando un sen•ic1o excepcional a ·la repoblaciÓn y 
cultura de Europa. La d1ferencia de \'Jior humano y social que ello supuso entre cen­
sualistas )' enfiteutas mot1vó que el dominio pasara <le los pnmeros a los segundos 
según una evolución que s1ntetiza acertadamente Aguado Merino en su Leg•slanón 
Notarial, Madrid, 1933. págs. 186 y s1gs. 

(-10) Nuestro Caudillo, con. clara V1~1Ón del problema, promueve por wc.los los me­
dios, y en cu.1nto Jo permiten las c~rcunstancias de la postguerra, la cd,ficación. V1d la 
mcntisima. Jegisla_C!Ón creadora del 1nst¡tuto Nacional de la Vivienda. Obra Sindical 'del 
1-!ogar. y la 1gualmente mentísima actividad que desanollan estas 1nstituoones 

( 4 1) Apartado 1 de este trabaJO 
(42) Apartado JI del prescnir ari1culo. 
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Merl?ccn. ·sin .~m bargo. nx:nficac10n: ·en el futuro. la· prolongación 

indefinida del sistema. que es un arma de dobte filo G43). En el pre-. 

sen te. el desarrollo práctico del· régimen de cx;cepción a través del De­

creto fundamental. disposiciones concordantes y aplicación ju"dicial que. 

ha conducido· a una situación d2 ·desigualdad entre las partes. 

D. Este último defecto se corregiría con tener en cuenta. y reali­

zar ampliamente. tanto en la normJ como en su realización ,judicral. 

dos ideas_ ya apuntadas_~n c~~.e trabajo: 

a) Si la fuerza vmculante de un contrato volunrariament~ cek­

brado, en los de largo tracto, se entiende supcdnada a la cláusula '·re­

b¡¡s" (44) o sus wr.sioncs m_oderl)as (45). b persona a quien se haya 

impuesto un contrato con mayor razón podrá pedir que se rc.suelv~ 

si la continuación en d \'Ínculo la rt".su!ra excesivamente onerosa (46)-:-

(-f3) Vrans~ los JUicios de Vah·erdc. ob. cit., y C1stan. Notarías. 19-fl. Ill. sobre 
la r~tracción del c;¡p1tal en la cdificac•Ón por consecu~ncia del régimen restrictivo. y. 
sobre todo. consúltes~ la documentJda conf~rencia que pronunció en· Madnd. 1933. 
Urdóñez Garcia sobre "Las fincas urbanas ... '. en la que :'Par~ce u,na detallada rela­
CIÓn de las leyes europeas de r<torno al régimen común, sus fechas,...y los ·beneficiosos. 
efectos que produjeron. ' · ,__ 

(44) "Contractus qu1 habcnr tracrum sl!cccsin•m et dependentiam de futuro rebus 
sic srantibus intelligJtur." Nacida de los Jllrisras del s•glo XIV, olvidada por la Escuela 
de Derecho Natural el Código napoleón•co y lo' qur en él se inspiraron, ,f.ué recogid;; 
en el B. G. B. en el Código su•zo de las obligaCiones y en el Código c;;·O: de l.• 
Rusia sovi~t:(J Muy apli.:,,Ja con. motivo de la primera guerra mu'ndial. ahora. en 
esta segunda. se tiende, m;is que a destruir los contratos. rcsoh•;éndolos. a reformarlos. 
adaptándolos a las éircunstancias. Tal es el e'piritu de la V. H. alemana. Hedcmann 
,;firma,que el ·Código popular de los alemanes" \contendrá la dasula. y en el proyecto 
de Stoll pua este ordenamiento se acoge .:n té1m1n'os de gran amplitud. En nuestro D~re­
cho. ent1cndc V1ñas ivley que hJy que JUZgarla .1plicable, y Roces ':e en algunos artícu­
los dd Código un eco de la m1sma. Después del Olonoso Alzamiento Nacional. el Tn­
bunal Supremo (sentencias H diCiembre 1940 y 17 mayo 19-fl). reconoCiendo que 
no csra admitida hasta el presente como norm,l g~nera! y bien perfilada en el Der~cho 
cspaiiol, añade que ·pueden r~g;strarse en el Código mismo y en la lcg1sbción del 
nuevo Estado. con relación a determinados casos, algunos atisbos y aplicaciones a•s!.l­
das de ella. En síntesis la cnsis de los principios de seguridad jurí'dica y sobcran•a 
contraaual (Justicia formal) ha supuc~to e! ;:.u¡:;;: conclJti1·o de ia cláusula rebus 
(just1c1a materia•!), bien entendido que no puede desearse que é~ta destruya por completo 
a aquellos que representan un alto \'alor de cultura no preCisado sino de correc\ioncs 
aplicadas con toda cautela. . 

(45) La "prc,uposJCión" de \Vinscheid. hoy abandonada. y la "base del negocio". 
de Oertmann. actualmente en predicamento. 

(-f6) En tíleman.a. la ley de 17 de febrero de 1928. no obstante ser ngurosísima. 
rn su párrafo 2." concedía al arrendador un derecho de resolución por desaparición de 
la base del negocio. 'Sob~ bs pre\'Jsiones legislativas del tercer Reich y las motivadas 
por ÍJ .Jcrual conticnd<~. wforman el artículo de Shaefer "La rcnov.lc,ón d~l derecho 
privado alemán", en Reutsta de Derecho Priuado', octubre 1 9-+1: "El amparo judi­
cial. .. " ya citado. de Pfrcz Serrano. v últimamente el articulo del subsecrct;¡rio doctor 
s,h!egclbcrger "La ayuda judicial a 'los contraros en el nue\'0 Derecho germánico"" 
en Información Jurídica. enero 194 3. 
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b) Si se estima que la gravedad de la crisis de los alquileres ·exige 

a todo trance el mantenimiento de los contratos y aconseja que no 

se expongan éstos a una resolución por "cambio de las circunstancias 

básicas", bastará tener presente que en Ja,s relaciones jurídicas de largo 

tracto una revisión articulada con amplitud1 e~ suficiente para resta­

blecer en cualquier caso el equilibrio de las ·prestaciones y conformar­

las con la justicia. 

RAFAEL fLORES MICHEO. 

Rrgist.,dor de \a Propiedad 
Nor.HlO. 
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